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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
El presente Módulo Profesional denominado MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORIFICAS INDUSTRIALES (2º Curso) perteneciente al ciclo de grado medio de TÉCNICO EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN, toma como referencia las resultados del aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos del currículo que aparecen tanto en el Real Decreto 1973/2010 de 30 de diciembre por el que se establece el título a nivel estatal, así como la orden del currículo que desarrolla dichos estudios en la comunidad andaluza (ORDEN de 2 de noviembre de 2011).
La presente programación está de acuerdo con lo que establece la normativa que la regula:
· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).
· Ley Orgánica 3/2020, de 29 de marzo, de Educación, que modifica a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).
· Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· Real Decreto 659/2023, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
· Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general: 
El I.E.S. EL ARGAR cuenta con  instalaciones tanto en la finca Santa Isabel como en el polígono industrial de la Juaida (Viator). El centro de la Finca Sata Isabel consta de un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta; aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.
En el EP, en su planta baja se encuentran los servicios administrativos y de archivo, los despachos de Director, Jefe de Estudios y Secretario, Conserjería, Reprografía, Biblioteca, Sala de Profesores, Gimnasio, Aula de Informática general y la vivienda del ordenanza. En la Primera planta se localiza el salón de actos, el aula de música, dos laboratorios de Idiomas, un laboratorio de Física y Química, el despacho de Orientación y otros departamentos, así como el taller de Fotografía y varias aulas generales. La Segunda planta acoge otro laboratorio de Física y Química, un aula de Informática de la Familia Profesional de Administración y aulas generales y Departamentos. Por fin en la Tercera planta se encuentra un laboratorio de Biología y Geología y otras aulas y Departamentos.
En el edificio de TL están las aulas-laboratorio de la Familia Profesional de Electricidad y Electrónica, con diversas aulas de informática. En su planta baja se hallan las aulas del Formación Profesional Básica, un aula de Tecnología General y aula de teoría para la Familia Profesional de Instalación y Mantenimiento.
Los TP han sido parcialmente adaptados a las nuevas enseñanzas que se imparten, para dar cabida a un aula de Educación Plástica y Visual, un Aula de informática que da servicio al Plan de Familia en su versión de actividades complementarias, tres aulas de la Familia Profesional de Administración con equipamiento informático, un aula de Tecnología de ESO y tres talleres de la Familia Profesional de Instalación y Mantenimiento, además del almacén general de los libros de texto.
Hay que mencionar que el Instituto se encuentra equipado con una red de ordenadores (unos 300) interconectados con salida a Internet de alta velocidad, así como que existe un equipamiento importante de TV, vídeos, DVD, retroproyectores, pizarras digitales, etc., que se encuentran alojados de forma permanente en las aulas. La oferta educativa es: 
Enseñanza Secundaria Obligatoria (Proyecto bilingüe alemán).
Bachillerato (Ciencias, Ciencias Sociales y Humanidades).
CFGM Instalaciones de Frío y Climatización
CFGM Instalaciones de Producción de calor
CFGM Instalaciones de Telecomunicaciones
CFGM Técnico en Gestión Administrativa
CFGS Administración y Finanzas
CFGS Mantenimiento de Equipos Electrónicos
CFGS Mantenimiento de instalaciones térmicas y fluidos
CFGS Sistemas de Telecomunicación e Informáticos
Curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial.
En las instalaciones de la Juaida se cuenta con una zona de recepción, despacho de dirección, biblioteca, tres aulas de teoría equipadas con pizarra, retroproyectores, ordenadores en todos los puestos, impresoras, etc. además de tres talleres para módulos prácticos (taller 1: frío y climatización; taller 2: polivalente; taller 3 mecanizado y soldadura). El taller 3 donde se imparte el módulo de MMIFI cuenta con bancos de trabajo, estaciones de soldadura, estanterías para disponer distintos materiales fungibles, máquinas herramientas y armarios ordenados donde se alojan los útiles y herramientas de uso común. Son en estas instalaciones de la Juaida donde se imparten el ciclo de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, 2º curso de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y el Curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial.
El horario del centro es ininterrumpido de 8:00 a 21:00 horas de lunes a viernes. Las clases lectivas comienzan a las 8:00 y finalizan a las 14:30 horas, con un recreo de 30 minutos desde las 10´00 a las 10´30h. El horario de secretaría es de 9:00 a 14:00 horas. 
El centro cuenta con los siguientes planes, programas y Proyectos educativos:
· Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres.
· Plan de apertura del centro: P.R.O.A.
· Plan de Bibliotecas escolares 
· Plan de convivencia.
· Inicia.
· Forma Joven.
· Escuela: espacio de paz
· Vivir y sentir el Patrimonio
· Proyecto bilingüe.
· Proyecto de Gestión de la Calidad: ISO 9001.
· OHSAS: Seguridad laboral.
· Erasmus +
· Comunica
· Aula dJaque
Contexto de actuación:
El grupo de 2º de I.F.C. consta de 6 alumnos, todos de ellos de origen Español. 

La metodología de impartición del módulo se fundamentará en los siguientes aspectos:
-  Para la explicación de cada Unidad Didáctica se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad por parte del profesor, utilizando para ello los textos digitales, apuntes escritos relacionados con la materia a tratar, explicándose todo oralmente apoyándose el profesor de la pizarra y de las imágenes proyectadas con el cañón de luz. Como introducción se plantearán los objetivos a alcanzar y los criterios de evaluación establecidos.
-  Posteriormente se realizarán una serie de ejercicios basados en las actividades de enseñanza-aprendizaje de cada unidad, propuestos por el profesor y resueltos y corregidos por ellos en clase. Se plantearán también cuestiones de respuesta breve sobre los contenidos nuevos y aquellos que más cueste comprender a los/as alumnos/as.
-  El profesor resolverá todas las dudas que puedan tener los/as alumnos/as del Ciclo, tanto teóricas como prácticas.
-  Las distintas actividades se organizarán de la siguiente manera:
En primer lugar se explicarán los contenidos procedimentales de cada actividad y las medidas de seguridad a tomar, los espacios utilizados, el tiempo necesario para su desarrollo, materiales y herramientas a emplear y la organización de los alumnos/as (en grupos, parejas o individualmente). A continuación, se ejecutará la actividad, apoyados y supervisados continuamente por El profesor. Se fomentará en todo momento el interés y participación del alumnado, evitando que haya personas desocupadas.
El profesor contara con un cuaderno de evaluación, en donde a partir de los criterios establecidos en cada unidad didáctica, irá anotando las consideraciones que estimen oportunas sobre cada alumno/a durante el desarrollo de las actividades.
Al final de cada actividad se indicará la documentación técnica que hay que elaborar y en qué fechas deben presentarse. Además, los alumnos/as entregarán los objetos acabados de forma correcta, dentro del tiempo establecido.
3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.
 
La prueba realizada tiene como objetivo en primer lugar, identificar con claridad problemas de aprendizaje de nuestros alumnos a comienzos de curso y en segundo lugar, evaluar no tanto qué  textos, gráficos, realizar esquemas y resolver problemas formulados con contenidos que recuerdan o no nuestros alumnos de etapas anteriores sino su nivel competencial a la hora de interpretar textos, gráficos, realizar esquemas y resolver problemas formulados con contenidos de nuestra disciplina.  Con ello, buscamos no tanto registrar el grado de conocimientos de nuestro alumnado con respecto al currículo del curso anterior, sino sobre todo su grado de desarrollo de diversas competencias y su capacidad para relacionar lo aprendido en el ámbito escolar en diversos contextos. Las competencias que aparecen con más frecuencia en las pruebas son:  matemática, interpretación de planos, interpretación de esquemas, manejo de catálogos y aprender a aprender.
La valoración del grupo atendiendo a las primeras semanas de clase y a su evaluación inicial es muy positiva, aunque no todos los alumnos tienen el mismo nivel de implicación y motivación.


4. PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

En caso de que las clases no sean presenciales se empleará la plataforma Classroom creada para dicho módulo de MMIFI, cuyo acceso gratuito se efectúa a través del correo corporativo de los alumnos y del profesor encargado de impartir dicho módulo. También se mantendrá una comunicación vía e-mail a través de correo electrónico.
5. OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
Según la ORDEN de 2 de noviembre de 2011, por la que se desarrolla el currículo en Andalucía (BOJA núm. 239 Sevilla, 7 de diciembre 2011), la formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo:

5.1. OBJETIVOS GENERALES.
	1
	a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, planos, esquemas, entre otros, para elaborar la documentación de la instalación (técnica y administrativa).

	2
	c) Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las características técnicas con las prestaciones obtenidas de catálogos, entre otros, para configurar las instalaciones

	3
	d) Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos de dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.

	4
	e) Obtener y valorar el coste de los materiales y de la mano de obra, consultando catálogos y unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.

	5
	f) Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las operaciones para acopiar los recursos y medios necesarios.

	6
	g) Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.

	7
	h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones.

	8
	i) Manejar los instrumentos y equipos de medida, explicando su funcionamiento, conectándolos adecuadamente y evaluando el resultado obtenido, para medir los parámetros de la instalación.

	9
	j) Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de mecanizado y unión para montar y mantener equipos e instalaciones.

	10
	k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de regulación y control.  

	11
	l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para localizar, diagnosticar y reparar las averías.

	12
	m) Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que los componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar equipos y mantener instalaciones.

	13
	n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de la instalación.

	14

	ñ) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

	15
	o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía

	16
	s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad

	17
	v) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.


5.2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.
En cuanto a las competencias del título, el módulo estaría relacionado y contribuye a las siguientes competencias generales del título:

	A
	d) Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del mantenimiento de las instalaciones.

	B
	e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras contingencias.

	C
	f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, de climatización y ventilación (compresores, intercambiadores, válvulas y conductos, entre otros), en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando su funcionamiento.

	D
	g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones frigoríficas, de climatización y ventilación, en condiciones de calidad y seguridad, asegurando su funcionamiento.

	E
	h) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones frigoríficas, de climatización y ventilación, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.

	F
	i) Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento.

	G
	j) Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos establecidos con la seguridad requerida.

	H
	k) Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de funcionamiento.

	I
	l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de una instalación.

	J
	m) Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la reglamentación vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones.

	K
	n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
La evaluación adoptará un carácter continuo de forma que esté presente sistemáticamente, en el desarrollo de todo tipo de actividades y no sólo en momentos puntuales y aislados.

Además, la evaluación de las enseñanzas se realizará a través los objetivos operativos y los criterios de evaluación concretados para este módulo, teniendo presente siempre como referencias legislativas:
Orden de 29 de setiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía publicada en el BOJA el 15 de octubre de 2010.
Real Decreto 1973/2010 de 30 de diciembre por el que se establece el título del ciclo formativo a nivel estatal.

ORDEN de 2 de noviembre de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.
Para realizar el proceso de evaluación debemos considerar los resultados de aprendizaje que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y los criterios de evaluación como referencia al nivel aceptable de esos resultados de acuerdo con los porcentajes que se establecen en la  tabla del apartado 6.3:
6.1. Procedimientos de evaluación. 

La evaluación de este módulo es continua a lo largo de todo el curso. Por tanto se requiere la asistencia regular a clase por parte del alumnado así como la realización de los ejercicios, informes y prácticas programados por el profesor.
Debido a las especiales características de este módulo, la materia impartida en cada evaluación no tendrá carácter eliminatorio con respecto a las siguientes, ya que los contenidos que se van introduciendo requieren la aplicación de los conocimientos adquiridos previamente. 
En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta:
- El desarrollo de los resultados del aprendizaje y consecución de los objetivos propuestos. (no se 
evaluará un resultado de aprendizaje si no se consigue al menos un 30% en cada uno de sus 
criterios de evaluación)
- La implicación del alumno/a en los trabajos de grupo y la participación clase.
- La responsabilidad del alumno/a en su trabajo personal.
- La resolución de ejercicios y elaboración de informes.
- La correcta realización de las prácticas propuestas en el taller.
- El resultado de las pruebas objetivas de las Unidades Didácticas.
- La realización de trabajos y entrega de informes en los plazos establecidos.
- La capacidad de organizar y planificar.
- La pulcritud, precisión y limpieza en la realización de trabajos.
       - La asistencia a clase y la puntualidad.
6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos.
Al comienzo del curso, se informará al alumnado de los criterios generales de corrección de pruebas y trabajos. Asimismo, cada examen en particular tendrá cuantas aclaraciones sean necesarias para que no haya ambigüedad alguna en cuanto a la puntuación.
Los criterios de calificación son los siguientes:
De la nota máxima que puede conseguir el alumno en una unidad de trabajo por contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales será: (8 puntos) corresponderá a los trabajos prácticos y escritos entregados y  2 puntos por examen escrito o práctico  si los hubiera, en  caso de no realizar examen la valoración correspondiente a los trabajos prácticos y escritos se realizará sobre 10 puntos. 
De la nota máxima que puede conseguir el alumno en una unidad de trabajo por contenidos actitudinales (1 punto), por observación directa, corresponderá a la atención y aprovechamiento personal (50%), y a la colaboración con el grupo y el profesor en el proceso de enseñanza- aprendizaje (50%).  
Para aprobar una unidad de trabajo será necesario tener 5 puntos de media o más en el examen y, por separado, 5 puntos o más en los trabajos, que deberán además estar entregados todos en la fecha que se indique.

Para comprobar la correcta asimilación de los resultados de aprendizaje trabajados en las unidades didácticas se realizarán:
· EXÁMENES TEÓRICOS Y PRÁCTICOS: En cada trimestre si así se estima se efectuará al menos dos exámenes con ejercicios teóricos - prácticos referente a los contenidos impartidos hasta ese momento. 
· TRABAJOS ESCRITOS: 
· Ejercicios de los contenidos tratados en clase, ejemplo: (medidas con calibre, micrómetro, interpretación de planos y aplicación de escalas, etc.).
· Trabajos escritos sobre prácticas: a partir del guion de prácticas entregado para cada una de las actividades prácticas de taller, y el trabajo realizado en el mismo, el alumno o alumna deberá realizar un informe o memoria escrita donde se detalle una descripción del trabajo realizado, se realice un plano del mismo, así como los presupuestos correspondientes a la inversión en materiales y tiempo empleado en el trabajo.
  Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente del guion de prácticas lo que se pretende realizar, así como las competencias relacionadas con la expresión escrita, donde se pone se realiza la descripción de los trabajos realizados.
· TRABAJOS PRÁCTICOS: Correspondientes a prácticas de taller o en equipos informáticos manejando programas de diseño asistido por ordenador. Trabajos prácticos donde se aplicarán los conocimientos teóricos y aptitudes profesionales adquiridas.
Tendrá relevancia la competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente del guion de prácticas lo que se pretende realizar, así como las competencias relacionadas con la expresión oral, donde cada alumno y alumna tendrá que explicar y justificar al profesor o profesora, la calidad del trabajo realizado, el tiempo empleado y los pasos seguidos para llegar hasta el resultado final.
· OBSERVACIÓN DIRECTA: serán objeto de evaluación las aptitudes de los alumnos y alumnas, observadas en el desarrollo de las clases en el aula, taller, ordenadores y demás actividades, 
6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Se emitirá una calificación trimestral para el informe de evaluación correspondiente que será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje desarrollados y según la siguiente tabla  , salvo en el caso perder la evaluación continua por faltas de asistencia (según porcentaje establecido en el ROF vigente en el IES El Argar), con lo que toda la nota se basará en un único examen escrito, donde se avaluará la totalidad de los resultados de aprendizaje trabajados en dicha evaluación, y de ella se descontará un 10% por las prácticas que hayan quedado por realizar.

Para aprobar una evaluación parcial, la nota deberá ser al menos de 5 puntos sobre 10 en cada resultado de aprendizaje, con la condición de que la nota en cada criterio de evaluación sea al menos de 3 puntos sobre 10.

	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJE
	UNIDADES DE TRABAJO

	1. Monta equipos y elementos de instalaciones frigoríficas industriales, aplicando técnicas de montaje e interpretando planos e instrucciones del fabricante.

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (25 %)
	a) Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación. 
	10 %
	UT1

	
	b) Se han tenido en cuenta la reglamentación de las instalaciones frigoríficas
	10 %
	UT1

	
	c) Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.
	10 %
	UT2

	
	d) Se ha seleccionado las herramientas y material necesario para el montaje de la instalación.
	10 %
	UT2

	
	e) Se ha operado con las herramientas con la calidad requerida.
	15%
	UT2

	
	f) Se han aplicado técnicas de conformado de tubos.
	5 %
	UT2

	
	g) Se han fijado y nivelado los equipos, tubos y accesorios.
	5 % 
	UT2

	
	h) Se han interconectado los equipos.
	10 %
	UT2

	
	i) Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.
	10 %
	UT2

	
	j) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza. 
	5 %
	UT2

	
	k) Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo.
	5 %
	UT2

	
	l) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	5 %
	UT2

	2. Realiza las pruebas de estanqueidad de la instalación, aplicando y valorando criterios técnicos y reglamentarios.

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (5 %)
	a) Se han determinado los valores de presión que se han de alcanzar en las pruebas de estanqueidad en los sectores de alta y baja. 
	10 %
	UT3

	
	b) Se han seleccionado los equipos e instrumentos de medida apropiados
	10 %
	UT3

	
	c) Se ha comprobado que el dispositivo utilizado para elevar la presión del circuito está provisto de manómetro de salida y válvula de seguridad o limitador de presión.
	10 %
	UT3

	
	d) Se han añadido aditivos al gas para facilitar la detección de fugas.
	5 %
	UT3

	
	e) Se ha introducido en el circuito el gas adecuado, sin presencias de gases o mezclas combustibles. 
	10 %
	UT3

	
	f) Se han alcanzado las presiones estipuladas en la realización de la prueba.
	10 %
	UT3

	
	g) Se ha realizado la prueba de estanqueidad con el gas adecuado, sin presencias de gases o mezclas combustibles en el interior del circuito, alcanzando las presiones estipuladas.
	10 %
	UT3

	
	h) Se han localizado y solucionado las posibles fugas en la instalación.
	10 %
	UT3

	
	i) Se han realizado las pruebas de estanqueidad con la calidad requerida.
	10 %
	UT3

	
	j) Se han aplicado los criterios reglamentarios correspondientes.
	5 %
	UT3

	
	k) Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.
	5 %
	UT3

	
	l) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	5 %
	UT3

	3. Monta cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las instalaciones frigoríficas industriales, interpretando planos e instrucciones del fabricante y aplicando técnicas constructivas.
(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (20 %)
	a) Se han realizado o interpretado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia con la simbología correcta. 
	15%
	UT4

	
	b) Se han identificado las características técnicas de la instalación frigorífica
	5%
	UT4

	
	c) Se han relacionado las protecciones eléctricas reglamentarias con las características de los receptores. 
	10%
	UT4

	
	d) Se ha mecanizado la placa de montaje y las vías de sujeción, entre otros.
	5%
	UT4

	
	e) Se han distribuido y ubicado los elementos del cuadro con criterios de funcionalidad y de minimización del espacio. 
	10%
	UT4

	
	f) Se han montado los elementos de protección y distribución de los cuadros eléctricos y sistemas automáticos de acuerdo con los esquemas de las instalaciones. 
	10%
	UT4

	
	g) Se ha realizado el cableado respondiendo a los esquemas eléctricos características de los conductores. 
	10%
	UT4

	
	h) Se han conexionado los conductores a los elementos del cuadro.
	10%
	UT4

	
	i) Se han programado los sistemas de control automáticos, de acuerdo con las secuencias frigoríficas de las instalaciones.
	10%
	UT4

	
	j) Se ha verificado el funcionamiento de las conexiones eléctricas con los elementos periféricos de mando y potencia (presostatos, sondas, motores y térmicos, entre otros). 
	10%
	UT4

	
	k) Se ha realizado el montaje y comprobaciones de acuerdo con la calidad requerida
	5%
	UT4

	4. Realiza la puesta en marcha de la instalación frigorífica industrial, describiendo y aplicando los ensayos previos y pruebas (protocolos de actuación) para la comprobación del funcionamiento de la instalación.

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (10 %)
	a) Se han descrito la secuencia de la puesta en marcha (verificación de las válvulas, vacío, rotura del vacío y carga) y los ensayos previos. 
	15%
	UT5

	
	b) Se han realizado los ensayos previos a la puesta en marcha (de resistencia a la presión, de estanqueidad, de funcionamiento de los dispositivos de seguridad) y la conformidad del conjunto de la instalación.
	5%
	UT5

	
	c) Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de la instalación. 
	15%
	UT5

	
	d) Se han realizado el vacío y la carga de refrigerante en condiciones de seguridad y siguiendo la reglamentación de instalaciones frigoríficas, verificando previamente el estado de las válvulas.
	15%
	UT5

	
	e) Se ha verificado que las juntas están libres de óxido, suciedad, aceite u otros materiales extraños.
	10 %
	UT5

	
	f) Se ha verificado visualmente el sistema, comprobando que todos los elementos están conectados entre sí de forma estanca. 
	10%
	UT5

	
	g) Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la instalación según los parámetros correctos de funcionamiento (presostatos, termostatos, válvula de expansión y sondas, entre otros).
	10%
	UT5

	
	h) Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de refrigerante, niveles de aceite, saltos térmicos y tiempos de desescarches, entre otros).
	15%
	UT5

	
	i) Se ha elaborado la memoria de las actividades desarrolladas, de los procedimientos utilizados y de los resultados obtenidos, utilizando herramientas informáticas.
	5%
	UT5

	5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones industriales, interpretando planes de mantenimiento y recomendaciones de los fabricantes de los equipos

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (7,5 %)
	a) Se ha identificado la periodicidad del mantenimiento de los equipos y elementos de acuerdo con la potencia de la instalación. 
	5 %
	UT 6

	
	b) Se han identificado las medidas que se van a realizar en las máquinas frigoríficas y las operaciones de mantenimiento indicadas en la normativa. 
	5 %
	UT 6

	
	c) Se ha identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento, los equipos y elementos que se deben inspeccionar. 
	10%
	UT 6

	
	d) Se ha realizado la limpieza de los elementos indicados en la normativa o planes de mantenimiento (evaporadores y condensadores, entre otros). 
	10%
	UT 6

	
	e) Se ha verificado la estanqueidad de la red de tuberías y válvulas, entre otros.
	5%
	UT 6

	
	f) Se ha verificado la composición y ausencia de refrigerante en el fluido secundario y en los auxiliares.
	5%
	UT 6

	
	g) Se han verificado los niveles de aceite.
	10%
	UT 6

	
	h) Se han comprobado y tarado los elementos de seguridad.
	10%
	UT 6

	
	i) Se han medido los parámetros eléctricos y se ha verificado el consumo de la instalación.
	10%
	UT 6

	
	j) Se han realizado revisiones del estado de los equipos (compresores, filtros, intercambiadores, bombas, ventiladores y correas, entre otros) que requieran operaciones de desmontaje y montaje.
	15%
	UT 6

	
	k) Se han descrito los pasos para realizar el cambio de refrigerante de una instalación de acuerdo a la normativa. 
	5%
	UT 6

	
	l) Se ha elaborado un registro de las operaciones de mantenimiento. 
	5%
	UT 6

	
	m) Se han valorado los resultados obtenidos y las posibles mejoras en ahorro energético y rendimientos.
	5%
	UT 6

	6. Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones industriales, aplicando técnicas de detección y relacionando la disfunción con la causa que la produce.

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (7,5 %)

	a) Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas realizadas y la observación de la instalación.
	15%
	UT 7

	
	b) Se ha localizado la avería, analizado los síntomas de acuerdo con los procedimientos específicos para el diagnóstico y localización de averías de instalaciones frigoríficas (eléctricas, mecánicas, termodinámicas y de regulación, entre otros).
	15%
	UT 7

	
	c) Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los medios, equipos e instrumentos adecuados. 
	15%
	UT 7

	
	d) Se han propuesto hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión en la instalación. 
	10%
	UT 7

	
	e) Se han descrito los procedimientos de intervención (pruebas, medidas, ajustes, secuencias de actuación) necesarios para la reparación. 
	15%
	UT 7

	
	f) Se han seleccionado y operado con las herramientas e instrumentos adecuados para la diagnosis de averías. 
	15%
	UT 7

	
	g) Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo con la calidad y reglamentación requeridas.
	10%
	UT 7

	
	h) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas
	5%
	UT 7

	7. Repara elementos y equipos de la instalación frigorífica industrial, aplicando técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (15 %)
	a) Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería tanto eléctrica como frigorífica, teniendo en cuenta la seguridad y respeto al medio ambiente.
	10%
	UT 8

	
	b) Se han salvaguardado y aislado los componentes que deben ser sustituidos o reparados (motores, compresores y tuberías, entre otros).
	10%
	UT 8

	
	c) Se ha vaciado y evacuado, si procede, el tramo o componente que se debe reparar o sustituir.
	10%
	UT 9

	
	d) Se ha operado con las herramientas adecuadas con la calidad requerida. 
	10%
	UT 8

	
	e) Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o averiados. 
	10%
	UT 8

	
	f) Se han ensayado y verificado los componentes reparados o sustituidos. 
	5%
	UT 9

	
	g) Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación. 
	10%
	UT 9

	
	h) Se han realizado las intervenciones de mantenimiento correctivo de acuerdo con la calidad requerida.
	10%
	UT 8

	
	i) Se han verificado los aparatos de medida, de control, de seguridad y los sistemas de protección y alarma después de la realización de las operaciones de mantenimiento correctivo..
	10%
	UT 8

	
	j) Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 
	5%
	UT 8

	
	k) Se ha elaborado una memoria post-reparación de las actividades desarrolladas, de los procedimientos utilizados y de los resultados obtenidos
	10%
	UT 8

	 8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos

(Porcentaje con el que contribuye  este RA a la nota  final   (10 %)
	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. 
	10%
	UT 2

	
	b) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas y máquinas de corte y conformado, entre otras.
	 10%
	UT 2

	
	c) Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de mecanizado. 
	 15%
	UT 2

	
	d) Se han manejado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	15%
	UT 5

	
	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridos. 
	10%
	UT 4

	
	f) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones frigoríficas y sus instalaciones asociadas. 
	10%
	UT 2

	
	g) Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos. 
	10%
	UT 4

	
	h) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental. 
	10%
	UT 8

	
	i) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	10%
	UT 8


Dichos porcentajes serán aplicados siempre y cuando el alumnado obtenga una calificación mínima de un 30% en todos los criterios de evaluación.
En caso de ausencia de notas en algún apartado, la proporción de éste se sumará proporcionalmente en el resto de criterios de evaluación.
Con independencia de los criterios establecidos y de los resultados parciales que se puedan originar, y dado que la evaluación es continua, será prioritario tener en cuenta la evolución del alumno/a a lo largo de todo el curso para establecer la calificación final.
La calificación final del módulo se obtendrá prorrateando las de los distintos resultados de aprendizaje. 
6.4. Criterios de Recuperación. 

Con referencia a los contenidos procedimentales, aquellas actividades en las que el alumno/a aplica procedimientos que se suponen impartidos en actividades anteriores, éstas últimas se considerarán recuperadas en caso de estar pendientes. Los informes se recuperarán mediante la rectificación y mejora de los mismos. Por otra parte, será necesario aprobar el examen práctico en el que el alumno o alumna demuestren por sí mismos las destrezas y habilidades adquiridas y capacidad para resolver problemas específicos en situaciones concretas sin la ayuda del profesor.
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos controles así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, láminas de dibujo y/o prácticas de taller.
Los contenidos conceptuales se recuperarán mediante la repetición de cuestionarios, la realización de exámenes de recuperación a lo largo del curso y el examen final.
Los alumnos/as que no obtengan el aprobado en las convocatorias trimestrales tendrán al finalizar el curso un período de recuperación para preparar los exámenes de la convocatoria ordinaria. Las actividades a desarrollar pueden ser las siguientes:
-
Repetición de actividades prácticas en el taller en los horarios establecidos. Por supuesto, que las prácticas deberán acompañarse de los correspondientes informes realizados por el alumno/a.
-
Dentro del horario establecido se reservará tiempo suficiente para la resolución de dudas y aclaración de conceptos que no hayan sido comprendidos.
-
En la mayoría de casos, habrá que centrarse en los contenidos fundamentales, obviando cuestiones superfluas, para permitir que el alumno/a adquiera la formación adecuada en el tiempo otorgado.
En caso de pérdida del derecho a la evaluación continua como consecuencia de las faltas de asistencia, según queda especificado en el ROC del Instituto, el alumnado tendrá derecho a ser examinado de forma teórico-práctica en los plazos establecidos por la Jefatura de Estudios para la evaluación ordinaria.  
7. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
Conforme lo establecido en la Orden de 29 de septiembre de 2010 de evaluación en la F.P., con los alumnos y alumnas que no hayan superado este módulo profesional y/u otros módulos de primer curso, se procederá del modo siguiente:


a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 50% de las horas totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los módulos profesionales no superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso.

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos.

c) El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año.

d) Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año.

Por tanto, atendiendo a la información indicada en los puntos anteriores, el alumnado que no supere este módulo profesional, deberá repetir dicho módulo siguiendo para ello los mismos de criterios de asistencia, evaluación, y calificación establecidos.
8. MÓDULOS TRANSVERSALES.
Desde el principio se fomentará e insistirá en la utilización de vestimenta adecuada para su uso cotidiano en el aula taller, en el empleo de un lenguaje correcto, utilizando la terminología propia para integrarlo en el trabajo diario y en el respeto de las normas y la organización establecida para evitar interferencias y riesgos, funcionando dentro de un orden.

En todo momento, se valorará y se educará para el mantenimiento de la limpieza de los lugares de trabajo, devolución de materiales y herramientas al lugar de donde se tomaron y la comunicación al profesorado de aquellos elementos que se han gastado o inutilizado.  Además se atenderá a la educación y

conocimiento de los aspectos medioambientales y respeto al entorno, especialmente aquellos relacionados con las actividades de taller y de montaje de instalaciones en general, como la generación de residuos.

Será muy importante también el conocimiento de las medidas de seguridad generales propias de las instalaciones del instituto (plan de emergencia, localización y manejo de extintores y bocas de incendio) así como el dominio de técnicas para prestar primeros auxilios ante la posibilidad de un accidente.  

También se hará hincapié en acercar al alumnado a un plano de igualdad y de cooperación a la hora de enfrentarse con problemas prácticos, tratando el tema de coeducación e integrando la igualdad entre sexos.

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Las actividades serán aquellas acordadas en el departamento y aprobadas en el plan anual de centro, pero se sugieren como posibles las siguientes:

· Visita a la feria de la Climatización y Refrigeración IFEMA (Madrid)

· Visita a la feria de la Climatización y Refrigeración Málaga

· Visita a la feria de la Climatización y Refrigeración Murcia,

· Visita a una empresa instaladora y mantenedora de calefacción y/ climatización

· Visita a un edificio en el que estén instalados equipos y sistemas térmicos y de fluidos.

· Visita a la Plataforma Solar de Tabernas en el mes de marzo

· Charlas técnicas sobre instalaciones térmicas y de fluidos. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.

a) Atención a la diversidad:

- Utilización de metodologías diversas. Se parte de la base de que un método de enseñanza que es el más apropiado para unos/as alumnos/as con unas determinadas características puede no serlo para alumnos/as con características diferentes, y a la inversa. Desde este punto de vista, se procurará adaptar la forma de enfocar o presentar los contenidos o actividades en función de los distintos grados de conocimientos previos detectados, de los diferentes grados de autonomía y de las dificultades identificadas en procesos anteriores con determinados alumnos y alumnas.

- Graduación de la dificultad de las tareas, de forma que todos los/as alumnos/as puedan encontrar espacios de respuesta adecuados para su actuación. Se preverán un número suficiente de actividades para cada uno de los contenidos considerados fundamentales, con distinto nivel de complejidad, de manera que se puedan trabajar estos contenidos con exigencias distintas. Se prepararán también actividades referidas a contenidos no fundamentales, complementarios o de ampliación, para aquellos alumnos/as que puedan avanzar más rápidamente o que lo hacen con menos necesidad de ayuda y que, en cualquiera de los casos, pueden profundizar en contenidos a través de un trabajo más autónomo.

- Las actividades se desarrollarán en grupos de trabajo heterogéneos con flexibilidad en el reparto de tareas.

b) Integración del alumnado con necesidades educativas específicas.
Los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales serán objeto de especial atención. La metodología de aula ha de tener en cuenta, previo asesoramiento de profesionales los métodos específicos que deben seguirse. 

Es necesario promover la socialización de los/as alumnos/as con NEE, teniendo en cuenta que la mayoría de sus intereses se corresponden con los del resto de sus compañeros/as, para lo cual tendremos que favorecer al máximo los encuentros con los demás y reducir el tiempo de segregación.

Hay que tratar que sigan el ritmo normal en los módulos y trabajen a nivel más individual en las horas de algunos módulos que hayan dejado de cursarse.

La dinámica de trabajo con estos/as alumnos/as será compartida, entre el profesor de los módulos y el profesor de apoyo conjuntamente, de forma que se lleguen a tomar las siguientes decisiones:

- Adaptaciones del currículo.

- Dinámica de clase y medios necesarios para hacer posible el aprendizaje.

- Horario dentro de clase y fuera de la misma con el/la profesor/a de apoyo.

- Supresión de módulos o partes de los mismos.

Se tratará en cada unidad de determinar los aprendizajes que son nucleares para centrarse en ellos y poder eliminar conceptos complementarios con el fin de trabajar en lo fundamental.

Habrá que tener en cuenta los criterios de evaluación fijados por la Administración, ya que de no seguirse bloquearían el aprendizaje de los/as alumnos/as.

Adaptaciones curriculares.
La relación de adaptaciones curriculares y alumnos/as que las precisan se fijarán de acuerdo con el informe proporcionado por el Departamento de Orientación.

La planificación y el desarrollo de las adaptaciones, una vez fijado el tiempo en el horario, se organizarán con una secuencia trimestral, trabajando juntos los/as profesores/as de los módulos y los/as profesores/as de apoyo, para:

- Planificarlas.

- Fijar criterios.

- Preparar controles y elaborar materiales.

- Debatir la calificación y la consecución de objetivos.

- Analizar la diversidad bajo una serie de factores: ritmo de aprendizaje, conocimientos previos, estrategias, habilidades sociales, motivación, expectativas.

11. PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
La evaluación en su conjunto debe servir para mejorar el proceso educativo, es decir, para adoptar medidas que contribuyan al ajuste progresivo de la ayuda que puedan necesitar los alumnos.

Por ello, a la hora de evaluar el proceso de enseñanza, hemos de considerar la importancia de evaluar:

- La Práctica Docente, que es una actividad personal y reflexiva que puede contar con el apoyo de cuestionarios de autoevaluación, cuestionarios de heteroevaluación para los alumnos/as (en los que éstos evalúen la adecuación de las explicaciones, actividades y procedimientos de evaluación, y realizan las propuestas de mejora oportunas).

- La Programación de Aula en que se concretará la Programación Didáctica. En ella analizaremos la adecuación de cada uno de sus elementos.

- La Programación Didáctica, para la que podemos contar con momentos como los siguientes: la reunión semanal del Departamento, la revisión trimestral del Plan Anual de Centro (y, dentro de él, la revisión de la Programación) y, en el último trimestre del curso, la elaboración de la Memoria Final de Curso, en la que realizaremos las correspondientes propuestas de mejora para el curso siguiente.

12. BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.

12.1. BLOQUES TEMÁTICOS
	Bloque
	Título

	Nº 1
	MONTAJE DE CIRCUITOS FRIGORÍFICOS. RA 1. Monta equipos y elementos de instalaciones frigoríficas industriales, aplicando técnicas de montaje e interpretando planos e instrucciones del fabricante. 
RA 8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.

	N.º 2
	ESTANQUEIDAD. RA2. Realiza las pruebas de estanqueidad de la instalación, aplicando y valorando criterios técnicos y reglamentarios.

	Nº 3
	MONTAJE DE CUADROS ELÉCTRICOS DE CONTROL. RA3.  Monta cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las instalaciones frigoríficas industriales, interpretando planos e instrucciones del fabricante y aplicando técnicas constructivas. 
RA 8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.

	Nº 4
	PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS INDUSTRIALES. RA4. Realiza la puesta en marcha de la instalación frigorífica industrial, describiendo y aplicando los ensayos previos y pruebas (protocolos de actuación) para la comprobación del funcionamiento de la instalación. 
RA 8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.

	Nº 5

	OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN. RA5. Realiza operaciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones industriales, interpretando planes de mantenimiento y recomendaciones de los fabricantes de los equipos. 
RA 6. Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones industriales, aplicando técnicas de detección y relacionando la disfunción con la causa que la produce.
RA7. Repara elementos y equipos de la instalación frigorífica industrial, aplicando técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo.
RA 8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.



12.2 RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS.
	Bloque Temático  (RESULTADO DE APRENDIZAJE)
	Unidades Trabajo
	Título
	Temporización en Horas.
	Resultado de aprendizaje tratado
	Porcentaje  resultados de aprendizaje tratados

	Nº 1 (RA1 Y RA8)
MONTAJE DE  CIRCUITOS FRIGORÍFICOS
	U.D. Nº 1
	FUNDAMENTOS DE LA PRODUCCIÓN DEL FRIO
	5 H
	RA 1
	5 %

	
	U.D. Nº2
	MONTAJE DE UN CIRCUITO FRIGORÍFICO CON DESESCARCHE ELÉCTRICO

	50 H
	RA 1 Y RA 8
	20 %+2,5%

	N.º2 (RA2) ESTANQUEIDAD.
	U.D. Nº 3
	REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ESTANQUEIDAD
	5 H
	RA 2
	5 %

	Nº 3 (RA3 Y RA 8)
MONTAJE DE  CUADROS ELÉCTRICOS DE CONTROL
	U.D. Nº 4
	MONTAJE DE UN CUADRO ELÉCTRICO DE CONTROL PARA DESESCARCHE ELÉCTRICO
	40 H
	RA 3 y RA 8

	20 %+2,5%

	Nº 4 (RA4 Y RA8)
PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS INDUS.
	UD. Nº 5
	PUESTA EN MARCHA DE UNA INSTALACIÓN FRIGORÍFICA CON DESESCARCHE ELÉCTRICO
	15 H
	RA 4 y RA 8

	10 %+2,5%

	Nº 5(RA 5, 6, 7 Y 8)
OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
	UD Nº 6
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UNA INST.   FRIG.  INDUSTRIAL(impartido en empresas por FP Dual)
	80 H
	RA 5
	7,5 %

	
	UD Nº7
	DIAGNÓSTICO Y CONDICIONES TÍPICAS DE OPERACIONES
	15 H
	RA 6
	7,5 %

	
	U.D. Nº 8
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE UNA INST. FRIGORÍFICA INDUSTRIAL
	20 H
	RA 7 Y RA 8
	10 %+2,5%

	
	U.D. Nº 9
	DESMONTAJE Y MONTAJE DE UN COMPRESOR SEMIHERMÉTICO

	5 H
	RA 7
	5 %

	TOTAL HORAS
	245 H
	
	100 %



13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
En lo que prosigue, se expone el desglose de las correspondientes unidades didácticas, con sus correspondientes objetivos, contenidos y actividades previstas.
	Unidad Didáctica Nº 1

	FUNDAMENTOS DE LA PRODUCCIÓN DEL FRIO
	Nº de horas previstas
5 H


Contenidos: 
Conceptos (contenidos soporte)
1.- Principios básicos para la producción del frío
   -  Magnitudes físicas relacionadas. (Presión, Temperatura, Calor, etc.)
2.-  Estudio termodinámico de los ciclos de refrigeración. 
2.1. Introducción
2.2. El ciclo de refrigeración. Diagrama de molliere 
2.3. Diagrama P-H o diagrama entálpico.
Procedimientos (contenidos organizadores)
- Interpretación de documentación técnica, manuales de fabricantes, planos y esquemas, entre otros.
- Configuración de instalaciones frigoríficas industriales.
Aptitudes
- Respeto por los tiempos estipulados.
- Autonomía en las actividades propuestas.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A.1. Al final de esta práctica los alumnos/as entregarán un informe o memoria que contendrá al menos los siguientes ítem: 
1.1 Magnitudes físicas que intervienes en el proceso de producción del frío. Unidades de medida y equivalencia entre las diferentes unidades.
1.2. Principio básico de la producción del frio.
1.3. Esquemas  y diagramas de circuitos frigoríficos.
	1
	A


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 1
	a, b
	A1

	Práctica (Informes).
	Escrita.


Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día. Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica Nº 2

	MONTAJE DE UN CIRCUITO FRIGORÍFICO CON DESESCARCHE ELÉCTRICO
	Nº de horas previstas
50 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
1.- Elementos que componen un sistema de frío:
0. Dispositivos de expansión
1. Compresores
     2. Evaporadores 
     3. Condensadores
    4. Dispositivos de seguridad y regulación 
4.1. Tipos de dispositivos de seguridad y regulación
4.2. Tipos de dispositivos de seguridad 
4.3. Dispositivos eléctricos de seguridad y control
    5. Elementos auxiliares de los sistemas frigoríficos
5.1. Silenciadores 
5.2. Receptor de líquido 
5.3. Acumulador de succión
5.4. Separadores de aspiración
5.5. Separadores de aceite 
5.6. Sistemas de retorno de aceite a los compresores
5.7. Filtro deshidratador
5.8. Pre-enfriador 
5.9. Indicadores de líquido humedad 
5.10. Intercambiadores de calor 
5.11. Purgadores 
5.12. Drenaje 
5.13. Solenoides
5.14. Presostatos
5.15. Válvulas: compensadoras de presión. KVP, KVD, KVL, Válvulas de arranque
5.16. Válvulas de retención
5.17. Sistemas de regulación presión de condensación.
2.- Circuitos frigoríficos con desescarche por resistencia eléctrica.
3.- Circuitos frigoríficos de temperatura múltiple.
Procedimientos (contenidos organizadores)
- Interpretación y elaboración de esquemas de instalaciones frigoríficas industriales.
- Configuración de una instalación de refrigeración industrial.
- Replanteo y ubicación de equipos y líneas de refrigerante.
- Montaje de soportes y fijaciones de equipos.
- Mecanización, trazado y conexionado de tuberías de refrigerante y otros fluidos.
- Asentamiento, fijación, nivelación y montaje de antivibradores en compresores y máquinas en general.
- Montaje de cámaras frigoríficas y sus elementos auxiliares.
- Montaje y conexionado de equipos y elementos de instalaciones frigoríficas industriales. Cámaras de conservación y congelación.
Aptitudes
- Aplicación y cumplimiento de las medidas de seguridad en operaciones de montaje de instalaciones.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto delos materiales como de las herramientas.
- Valoración de la importancia del concepto de “calidad” en todo el proceso.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo requerido por el grupo.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Selección de los elementos necesarios.
	1, 2
	A

	A2. Replanteo y  ubicación de las  unidades condensadora y evaporadora.
	3
	B

	A3. Instalación de la  unidad condensadora y evaporadora.
	5, 6, 7, 9
	C

	A4. Ubicación e instalación los elementos auxiliares de los sistemas frigoríficos.
	5, 6, 7, 9
	C

	A5. Elección y conexión de las tuberías frigoríficas
	7, 9
	C, E

	A6. Conexión eléctrica y de desagües
	7, 9,10
	 D


	A7.Ordenar y limpiar el puesto de trabajo
	15, 17
	K

	A8. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	3, 4
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 2
RA 8
	 c, d, f, g, h, i, j, k, l
a, b, c, f
	A1
A2
A3
A4
A5
A6
A7
A8
	Observación directa 
Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Observación directa 
Práctica (Informes).

	De observación.
De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
De  observación.
Escrita.



Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica
Nº 3
	REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ESTANQUEIDAD
	Nº de horas previstas
5 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte) 
1.- Pruebas de estanqueidad
  - Presiones de prueba según reglamento.
  - Equipos de nitrógeno, manómetro de salida y válvula de seguridad o limitador de presión.
  - Aditivos para facilitar la detección de fugas.
  - Comprobación de fugas 
  - Humedad en las instalaciones 
  - Suciedad en los tubos de refrigeración
2.-Pruebas de resistencia mecánica.
- Presiones de prueba según reglamento.
Procedimientos (contenidos organizadores)
- Selección de equipos y materiales.
- Realización de ensayos y pruebas reglamentarias. Deshidratado, vacío y carga del circuito frigorífico.
Aptitudes
-Respeto por los tiempos estipulados.
- Autonomía en las actividades propuestas.
- Valoración del trabajo en equipo y reparto equitativo del trabajo.
- Valoración por el uso de medidas de seguridad personal.
- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Presentación de la Unidad

	· 
	· 

	A2. Pruebas de estanqueidad
	2,                5, 11, 14
	                    F, G, J

	A3. Pruebas de resistencia mecánica.
	2, 5, 11, 14
	F, G, J

	A4. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	2, 5, 11, 14
	F, G, J


Estrategias metodológicas:
- El/la docente muestra las distintas herramientas y técnicas de montaje de instalaciones frigoríficas industriales, fomentando la participación activa de todos los alumnos/as. 
- El/la docente incidirá en la importancia del correcto uso de las herramientas para conseguir un correcto montaje, respetando las medidas de seguridad. 
- El/la docente mostrará prácticamente cómo se realizan las conexiones frigoríficas, recapitulando conceptos teóricos explicados   anteriormente. 
- El/la docente entregará por grupos de alumnos/as materiales y accesorios de distintos tipos para que realice su montaje y puesta en marcha de su instalación frigorífica.
Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 2
	a, b, c, d, f, g
	A1
A2
A3
A4
	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica (Informes).
	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Escrita.


Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica
Nº 4
	MONTAJE DE UN CUADRO ELÉCTRICO DE CONTROL PARA DESESCARCHE ELÉCTRICO 
	Nº de horas previstas
40 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
1. Magnitudes eléctricas básicas.
Carga eléctrica. Circuito eléctrico, Componentes y Parámetros. El Amperio. La resistividad Energía. Efecto Joule.  Intensidad.  Tensión eléctrica. Resistencia eléctrica. Impedancia. Potencia en alterna 
2. Tipos de corriente eléctrica.
Corriente alterna. Corriente continua.
3. Ley de ohm.
5. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.E.B.T.) 
5.1. Grados de protección de envolventes.
5.2. Conductores.
     - Secciones
     - Código de colores 
6. Simbología eléctrica
7. Mecanismos de protección y mando.
Interruptor de control de potencia (ICP). Características, tipos y función.
Interruptor General Automático (IGA). Función y rango.
Interruptor Diferencial (ID). Funcionamiento, Función y sensibilidad
Contactos eléctricos directos e indirectos
Pequeño Interruptor Automático (PIA). Funcionamiento, Función y usos
Sobretensiones. Función y tipos.
Contactores. Función y características.
Disyuntores. Características, rangos y función
Relés Térmicos. Bimetal. Función y rango.
Pulsadores. Setas de emergencia.  Función.
Lámparas de señalización. Colores.
Temporizadores. 
Fusibles
8. Circuitos de mando y Circuitos de fuerza.
9.  Motores 
Principio de funcionamiento 
Motores Asíncronos Trifásicos 
Motores Asíncronos Monofásicos 
Condensadores 
Generalidades 
Tipos 
10. Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales
.
Procedimientos (contenidos organizadores)
- Elaboración e interpretación de los esquemas eléctricos de la instalación.
- Configuración, mecanizado y montaje de cuadros eléctricos de maniobra de la instalación.
- Montaje y conexión de presostatos, termostatos, controles por microprocesadores, sondas de presión, temperatura, humedad relativa, etc.
- Configuración de sistemas para el control de instalaciones.
Aptitudes
- Aplicación y cumplimiento de las medidas de seguridad en operaciones de montaje de elementos de control automático.
- Valoración de la importancia del concepto de “calidad” en todo el proceso.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	1. Diseño de los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia del sistema de control de la instalación con la simbología correcta teniendo en cuenta las características técnicas.
	2, 3, 6, 16
	D, J

	2. Mecanizado de la envolvente. Carril DIN. Canaleta ranurada.  Borneros de conexión. Sinóptico de la instalación, etc.
	5, 10, 15, 17
	A, D, E

	3. Replanteo, ubicación y montaje de los mecanismos eléctricos.
	7, 9, 10
	B

	4. Cableado del cuadro de control.
	2, 8
	D

	5. Ubicación de los elementos eléctricos periféricos de control de la instalación. 
	6, 10
	D

	6. Conexión con los elementos periféricos de control.
	2, 8
	D

	7. Puesta en marcha y  regulación 
	8, 13, 14 15
	F, I

	8. Ordenar y limpiar el puesto de trabajo
	17
	K(impartido en empresas por FP Dual)

	9. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	8, 12
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 3
RA 8
	 a, b, c, d, f, g, h, i, j, k
e, g
	A1
A2
A3
A4
A5
A6
A7
A8
A9
	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Observación directa 
Práctica (Informes).

	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
De observación.
Escrita.



Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica Nº 5

	PUESTA EN MARCHA DE UNA INSTALACIÓN FRIGORÍFICA  CON DESCARCHE ELÉCTRICO
	Nº de horas previstas
15 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
1.- Prueba de estanqueidad.

1.1. Equipos para la realización de la prueba de estanqueidad.

1.2. Protocolo para la realización de la prueba de estanqueidad.

1.3. Valores de vacío a alcanzar.
2.- Procedimiento del vacío 
2.1. El barrido con gas refrigerante esta totalmente prohibido 
2.2. La Bomba de Vacío 
2.3. Las conexiones entre la bomba y el circuito 
2.4. El circuito al cual se le hará vacío 
3.-Procedimiento de carga con refrigerantes mezcla zeotrópica (serie 400) 
3.1. Sistemas con válvula/s de expansión. 
3.2. Sistema con capilar. 
4.-Procedimiento de carga con refrigerantes puros y mezcla azeotrópica (serie 500) 
4.1 Comprobación de la carga de refrigerante en instalaciones frigoríficas industriales.
5.- Lubricantes

5.1. Introducción 
5.2. Clasificaciones 
5.3. Aceites para refrigeración 
5.4. Manipulación
6.- Acciones previas al arranque 

6.1. Regulaciones de: presostatos, válvulas de seguridad, protecciones eléctricas, etc.
7.- Arranque de la instalación 

7.1 Controles, regulación de las V.E.T y de las válvulas compensadoras de presión (KVP, KVL, KVD)
8. RSF
Procedimientos (contenidos organizadores)
- Interpretación de documentación técnica, manuales de fabricantes, planos y esquemas, entre otros.
- Selección de equipos y materiales para la puesta en marcha.
- Realizar los ensayos previos a la puesta en marcha (de resistencia a la presión, de estanqueidad, de funcionamiento de los dispositivos de seguridad) y la conformidad del conjunto de la instalación.
- Comprobar la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de la instalación.
- Verificación de los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de refrigerante, niveles de aceite, saltos térmicos y tiempos de desescarches, entre otros).
- Regulación y calibrado de los equipos y elementos de la instalación según los parámetros correctos de funcionamiento (presostatos, termostatos, válvula de expansión y sondas, entre otros)
- Elaboración del plan de puesta en marcha.
Aptitudes
-Respeto por los tiempos estipulados.
- Autonomía en las actividades propuestas.
Actividades concretas a realizar:
(impartido en empresas por FP Dual)
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Desarrollo de los conceptos.
	-
	-

	A2. Llenado de aceite del compresor
	7, 13, 16
	I

	A3. Vacío de la instalación
	7, 8, 13
	I

	A4. Conexión eléctrica y de desagües
	10, 15, 16
	D

	A5. Carga de refrigerante de la instalación
	7, 14, 17
	K

	A6. Regulaciones de las válvulas compensadoras de presión (KVP, KVL, KVD), V.E.T, presostatos, protecciones térmicas, etc.
	13
	F

	A7. Arranque de la instalación, regulación de las VET y comprobación del funcionamiento.
	13
	I

	A8. Ordenar y limpiar el puesto de trabajo
	14, 15
	B

	A9. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	1, 3, 4
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 4
RA 8
	a, b, c, d, f, g, h, i
d
	A1
A2
A3
A4
A5
A6
A7
A8
A9
	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Observación directa 
Práctica (Informes).

	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
De observación.
Escrita.



Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día. Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.  
	Unidad Didáctica
Nº 6

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UNA INSTALACIÓLN FRIGORÍFICA
(impartido en empresas por FP Dual)
	Nº de horas previstas
80 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
1.- Limpieza y desinfección de filtros.
2.- Comprobación de parámetros térmicos. Diferenciales de temperatura.
3.-  Limpieza del condensador y evaporador.
4.- Desatasco de desagües.
5.- Control de la acidez del aceite. Sustitución.
6.-  Comprobar y sustituir correas.
7.- Engrase de parte móviles.
8. Comprobación de parámetros de funcionamiento.
 Procedimientos (contenidos organizadores)
- Determinación de las tareas de mantenimiento y su periodicidad.
- Manipulación de los equipos de medida sobre las instalaciones. (termómetros, termo higrómetros, puente de manómetros, etc.)
- Control de los niveles de aceite. Análisis de las características del lubricante. Purgado, sustitución y carga de lubricantes.
- Limpieza y sustitución de elementos en función del plan de inundados, entre otros).
- Resolución de averías en las instalaciones industriales por técnicas de sustitución o reparación del componente averiado.
Aptitudes
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Responsabilidad y orden en la conservación y el almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Desarrollo de los conceptos
	-
	-

	A2. Limpieza y desinfección de filtros y desagües
	15, 17
	H

	A3. Comprobación de parámetros: Saltos térmicos. Velocidad del aire. Intensidad de consumo. Presión y temperatura de evaporación y condensación,
	8, 13, 17
	F, H

	A4. Limpieza del condensador y evaporador.
	7, 15
	H

	A5. Realizar un test de  acidez del aceite y proceder a su sustitución.
	8, 13, 17
	H, K

	A6. Ordenar y limpiar el puesto de trabajo
	15
	K

	A7. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	1, 4
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 4
RA 8
	a, b, c, d, f, g, h, i
d
	A1
A2
A3
A4
A5
A6
A7

	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Observación directa 
Práctica (Informes).

	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
De observación.
Escrita.



Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica
Nº 7

	DIAGNÓSTICO Y CONDICIONES TÍPICAS DE OPERACIONES 
	Nº de horas previstas
15 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
1.-  Diagnosis sistema frigorífico.
1.1.- Organización del diagnóstico.
1.2.- Condiciones típicas de alta presión.
1.3.- Condiciones de operación típicas de condensadores enfriados por aire.
1.4.- Presión de descarga correcta par equipos enfriados por aire.
1.5.- Condiciones de operación típicas de condensadores enfriados por agua.
1.6.- Presión de descarga correcta par equipos enfriados por agua.
1.7.- Insuficiente carga de refrigerante.
1.8.- Sobrecarga de refrigerante.
1.9.- Baja eficiencia del evaporador.
1.10.- Baja eficiencia del condensador.
1.11.- Baja eficiencia del compresor.
2.- Diagnosis en el equipo eléctrico y de control.
2.1.- Medición consumos eléctricos.
2.2.- Medición de tensión en los elementos.
2.3.- Comprobación conexiones.
2.4.- Parámetros del equipo de control.
3.- Diagnosis de averías mecánicas.
 Procedimientos (contenidos organizadores)
- Manipulación de los equipos de medida sobre las instalaciones. (termómetros, termo higrómetros, puente de manómetros, etc.)
- Control de los niveles de aceite. Análisis de las características del lubricante. Purgado, sustitución y carga de lubricantes.
- Resolución de averías en las instalaciones industriales por técnicas de sustitución o reparación del componente averiado.
Aptitudes
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Responsabilidad y orden en la conservación y el almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Desarrollo de los contenidos
	-
	-

	A2. Medidas de presión en alta y baja
	7, 14, 17
	H

	A3. Comprobación de la carga de refrigerante mediante visor.
	7, 8
	H, K

	A4. Medición  de consumo y tensión eléctrica.
	8, 11
	H 

	A5. Comprobación de los parámetros de control. 
	7, 14, 15
	H, K

	A6. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	1, 3
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 6
	a, b, c, d, f, g,  h
	A1
A2
A3
A4
A5
A6

	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica (Informes).

	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Escrita.


Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica
Nº 8

	MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE UNA INSTALACIÓLN FRIGORÍFICA
	Nº de horas previstas
20 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
1.- Averías en el equipo de ventilación
2.- Averías en el equipo frigorífico.
   - Falta de refrigerante
   - Localización de fugas. Equipos detección. Utilización.
   - Exceso de refrigerante
   - Obstrucción de filtros
   - Humedad en el circuito frigorífico
   - Avería del compresor
3.- Averías en el equipo eléctrico y de control.
   - Conexión defectuosa.
  - Fallo de equipo electrónico de control: señales de entrada y salida
   - Condensadores, clixón.
   - Derivaciones a tierra
4.- Recuperación y reciclaje del refrigerante. Pasos a seguir. Normativa al respecto
5.- Limpieza del circuito frigorífico
 Procedimientos (contenidos organizadores)
- Determinación de las tareas de mantenimiento y su periodicidad.
- Manipulación de los equipos de medida sobre las instalaciones. (termómetros, termo higrómetros, puente de manómetros, etc.)
- Control de los niveles de aceite. Análisis de las características del lubricante. Purgado, sustitución y carga de lubricantes.
- Limpieza y sustitución de elementos en función del plan de inundados, entre otros).
- Resolución de averías en las instalaciones industriales por técnicas de sustitución o reparación del componente averiado.
Aptitudes
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Responsabilidad y orden en la conservación y el almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Desarrollo de los contenidos
	-
	-

	A2. Recuperación de refrigerante
	7, 14, 17
	H

	A3. Carga de refrigerante: por peso, por temperatura de evaporación
	7, 8
	H, K

	A4. Comprobación y sustitución de elementos de control y reparación de averías eléctricas. Comprobación de condensadores y bimetal (clixón)
	8, 11
	H 

	A5. Limpieza del circuito frigorífico. Cambio de aceite Medición del acidez
	7, 14, 15
	H, K

	A6. Cambio de refrigerante de las instalación (R22 por Sustituto)
	7, 14, 17
	H, K

	A7. Regulación válvula de expansión.
	13
	F, H

	A8. Ordenar y limpiar el puesto de trabajo
	17
	K

	A9. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	1, 3
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 7
RA 8
	a, b, d, f, h, i, j, k
c, f, g
	A1
A2
A3
A4
A5
A6
A7
A8
A9
	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Observación directa 
Práctica (Informes).

	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
De observación.
Escrita.



Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
	Unidad Didáctica
Nº 9
	DESMONTAJE Y MONTAJE DE UN COMPRESOR SEMIHERMÉTICO
	Nº de horas previstas
5 H


Contenidos:
Conceptos (contenidos soporte)
Compresión 
1 Unidades Condensadoras 
2 Compresor 
3 Compresores de tipo abierto 
4 Moto-compresor semihermético 
5 Moto-compresor hermético 
6 Funcionamiento Básico (compresores alternativos) 
7 Válvulas en el compresor 
8 Desplazamiento del compresor 
10 Lubricación: 
11 Enfriamiento del compresor 
12 Capacidad del compresor: 
13 Compresores de dos etapas 
14 Alternativos 
15 Rotativos 
16 Centrífugos 
17 Scroll o espiral 
18 De tornillo 
Procedimientos (contenidos organizadores)
- Selección de herramientas y material para la reparación.
- Reparación de averías en máquinas.
- Resolución de averías en las instalaciones y equipos por técnicas de sustitución o reparación del componente averiado.
- Reparación del equipamiento eléctrico y automático de la instalación.
- Elaboración de un informe de la reparación.
Aptitudes
- Respeto por los tiempos estipulados.
- Autonomía en las actividades propuestas.
- Realización de los trabajos con orden y limpieza.
- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos
generales
trabajados
	Competencias asociadas

	A1. Desarrollo de los contenidos
	-
	-

	A2. Elección de las herramientas utilizadas en el montaje de compresores.
	5
	A

	A3. Desmontaje del compresor. 
	7, 8, 12
	C

	A4. Elaboración del despiece e identificación de los componentes.
	7, 8
	J

	A5. Montaje del compresor.
	6, 9, 12
	C

	A6. Comprobación del funcionamiento
	9, 12
	I

	A7. Ordenar y limpiar el puesto de trabajo
	17
	K

	A8. Al final de  esta práctica los alumnos/as  entregarán un  informe o memoria
	1, 3, 4 
	J


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento    de    evaluación
	Técnicas 

	RA 7

	c, f, g
	A1
A2
A3
A4
A5
A6
A7
A8

	Observación directa 
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Práctica.
Observación directa 
Práctica (Informes).

	De observación.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
Ejecución práctica.
De observación.
Escrita.



Criterios de corrección:
El sistema de evaluación está basado en la evaluación continua y puesto que este módulo es teórico-práctico el cumplimiento de los criterios indicados en evaluación supone el aprobado. 
Se prestará especial atención a la prueba individual escrita y el trabajo escrito individual.
Las faltas de asistencia a clase sin justificación pueden dar lugar a la reducción en la nota del apartado “Comportamiento colaborativo”, al no haber realizado el alumnado las tareas asignadas para ese día.  Todos los trabajos, ejercicios y láminas de dibujo deben entregarse en los plazos establecidos.
Criterios de recuperación:
Los criterios de recuperación contemplan la realización de nuevos exámenes así como la rectificación y/o mejora de los trabajos, ejercicios y/o láminas de dibujo, además de contemplar todo lo indicado en los criterios de recuperación del apartado de evaluación.  
Atención a la diversidad: 

Para el alumnado que presente algún déficit lingüístico y no puedan llevar el normal desarrollo de las clases en el aula, se les prestará una mayor atención individualizada, intentando entregarles la información por escrito y pudiéndose acompañar las explicaciones de la profesora con la escritura en la pizarra, facilitando la comprensión de los conceptos. Además, se publicará periódicamente toda la información impartida en las clases, en la plataforma moodle del I.E.S. El Argar.

Para el alumnado con necesidades educativas especiales, algunas de las actividades que pueden llegar a ser de una dificultad elevada, se podrán cambiar por otras adaptadas a su nivel académico, ayudándoles de manera personalizada.

Para el alumnado con conocimientos previos se diseñarán un mayor número de actividades con un nivel de dificultad superior.
Temas transversales y educación en valores: 

- Educación para la paz: Importancia de comunicar ideas, de la manera más clara y sencilla que sea posible. 

- Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Acercar a los alumnos y las alumnas, a un plano de igualdad y un ambiente de cooperación.
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